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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  
DEMANDANTE BEATRIZ ELENA ACOSTA GUZMAN 
DEMANDADO ROSA ELENA CORREA GUISAO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00034-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por BEATRIZ 
ELENA ACOSTA GUZMAN identificada con la C.C. N°50.974.704, por medio 
de apoderado judicial MIGUEL ANGEL SANCHEZ BRAVO identificado con 
la C.C. N°6.843.529 y T.P. N°259.738 del C. S. de la J., en contra de la 
señora ROSA ELENA CORREA GUISAO identificada con la C.C. 
N°43.699.444, el cual, se encuentra pendiente de resolver respecto de su 
admisibilidad. 
 
Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con algunos requisitos establecidos 
en la norma, así: 
 

1. No se identifica con claridad la parte demanda en el presente asunto, 
lo cual incumple el presupuesto del art. 82 numeral 2° de la ley 1564 
de 2012, lo anterior toda vez que, no se dirige la demanda en contra 
de las personas indeterminas que pudiesen llegar a tener interés en el 
presente asunto, igualmente, en atención lo recién expuesto, se deberá 
corregir el poder que fue allegado (art. 74 y 84 ibidem), pues, en el 
mismo no se confiere poder para demandar a las personas 
indeterminadas.   

 
2. Por otro lado, se incumple el presupuesto establecido en el numeral 

5° del art. 82 de la ley 1564 de 2012, lo anterior, pues, no está 
determinada la fecha en la cual entro en posesión la demandante, si 
bien se indica que hace 10 años, y se señala la fecha de ingreso al 
inmueble esto es el 23 de septiembre de 2014, de la operación 
aritmética se desprende que, no han pasado 10 años desde el ingreso 
al inmueble, supuesto factico que determina y fundamenta las 
pretensiones de la demanda, y que deberá ser aclarado, sobre el 
particular, menciona el tratadista HENRY SANABRIA SANTOS, lo 
siguiente: 
 

El demandante debe plasmar en su demanda los fundamentos fácticos 
de sus pretensiones y debe hacerlo en forma ordenada, coherente y 
suficientemente explicada. Por eso el numeral 5 del articulo 82 COP 
establece que los hechos que sirven de sustento a las pretensiones 
deben presentarse "debidamente determinados, clasificados y 
numerados", exigencia que no solo busca que la demanda sea clara y 
con ello se le dé orden al proceso, sino también garantizar el ejercicio 
del derecho de defensa del demandado, que en su contestación tiene 
la carga de darle respuesta precisa a cada uno de los hechos, lo cual 
se dificultaría en grado extremo si el demandante los presentara en 
desorden, sin diferenciar unos de otros, mezclando apreciaciones 
personales o meramente subjetivas con circunstancias verificables y 
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que en verdad ocurrieron, exponiendo aspectos contradictorios o 
ininteligibles, sin acudir a la numeración correspondiente, en fin, sin 
atender las más elementales reglas de orden y coherencia. 
 
Bien hace un demandante al elaborar una demanda con hechos 
concretos que se refieran a circunstancias importantes y relevantes 
para la controversia planteada y se encuentren debidamente 
numerados y clasificados, pues ello no solo le va a permitir al juez de 
entrada entender el litigio, sino saber cuáles son los hechos que 
deberán ser probados por el demandante para el buen suceso de la 
pretensión, y al demandado, desde luego, le permitirá ejercer de forma 
adecuada su derecho de defensa. 
 
Por ello, en la demanda cada hecho debe identificarse como tal (hecho 
debidamente determinado); deben agruparse los hechos que 
correspondan a determinados aspectos y no mezclarse unos con otros 
(hecho debidamente clasificado) y deben numerarse para que 
cualquiera pueda referirse a cada uno de ellos (hecho debidamente 
numerado).1 

 
3. No se allega con la demanda un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 
como titulares de derechos reales principales sujetos a registro (art. 
375 #5 de la ley 1564 de 2012). 
 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
1 Sanabria, Henry (2021), Derecho procesal civil general, Bogotá D.C., Universidad 
Externado de Colombia.  

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 088385a169631c02aa6fbce28405ae6faf8062b492d0e7c64ceba9a858216222

Documento generado en 01/02/2024 02:06:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 
 

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  
DEMANDANTE RAFAELA LUISA BEGAMBRE ARRIETA 
DEMANDADO CATALINA DE JESUS BEGABRE ARRIETA en 

calidad de heredera determinada del señor 
ALEJANDRO CASARRUBIA BEGAMBRE, 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 
ALEJANDRO CASARRUBIA BEGAMBRE Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00519-00 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por la señora 
RAFAELA LUISA BEGAMBRE ARRIETA identificada con la C.C. N° 
26.211.220, por medio de apoderada judicial BELINDA DE LA ROSA 
GOMEZ identificada con la C.C. N°1.003.594.022 y T.P. N°184.936 del C. S. 
de la J., en contra de la señora CATALINA DE JESUS BEGABRE ARRIETA 
identificada con la C.C. N°26.226.376 en calidad de heredera determinada 
del señor ALEJANDRO CASARRUBIA BEGAMBRE quien en vida se 
identificaba con la C.C. N°1.580.963, HEREDEROS INDETERMINADOS del 
señor ALEJANDRO CASARRUBIA BEGAMBRE y PERSONAS 
INDETERMINADAS, el cual se encuentra pendiente de resolver respecto de 
su admisibilidad. 
 
Pues bien, se trata de una demanda verbal de pertenencia, cuyas 
pretensiones recaen sobre 27 hectáreas con 9.188 M2 del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria N°140-56974 de la O.R.I.P. de 
Montería.  

Visto lo anterior, tenemos que, desde ya se plantea la inadmisibilidad de la 
demanda, por cuanto no cumple con algunos de los requisitos establecidos 
en la norma procesal, entre ellos, el establecido en el numeral 2 del artículo 
82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:” 
 (…) 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT)”  
(…) 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

Enrostrado el precedente normativo, no se evidencia la especificación del 
domicilio de la parte demandante, situación que es determinante, según el 
carácter impositivo de la norma en cita, ahora bien, en miras a dar claridad 
al presente asunto el despacho procederá a dar claridad en la diferencia 
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existente entre domicilio y lugar de notificaciones, la Honorable Corte 
Suprema De Justicia Sala De Casación Civil en providencia AC7310-
2016, radicado 11001-02-03-000-2016-01688-00, se pronunció de la 
siguiente manera:  

“(…) Fulge equivocado el razonamiento de la funcionaria judicial cuando 
confunde la noción de lugar para recibir notificaciones con el concepto 
de domicilio, atributo de la personalidad, y además, factor legal de 
competencia. Al respecto la Corporación ha señalado: “Menester es 
recordar, una vez más, cómo no puede confundirse el domicilio de las 
partes, que el numeral segundo del artículo 75 ibídem establece como 
presupuesto de todo libelo, con el lugar donde ellas han de recibir 
notificaciones personales, a que se refiere el mismo precepto en el 
numeral 11, con mayor razón siendo que aquel, a términos del artículo 
76 del Código Civil, consiste en la resistencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de pertenecer en ella, en tanto que éste 
tiene un marcado talante procesal imposible de asemejar con el aludido 
atributo de la personalidad” (CSJ AC de 3 de mayo de 2011, Rad. 2011-
00518-00, reiterado en CSJ AC de 19 de enero de 2016, Rad. 2015-
2700-00)” 

En ese sentido, si bien es cierto, se estableció el lugar de notificaciones de 
las partes, incluso se indicó la residencia de los mismos, también es cierto 
que, estamos antes nociones jurídicas distintas las cuales no pueden 
confundirse frente al estudios de los requisitos de admisibilidad la demanda 
consagrados en el art. 82 de la ley 1564 de 2012.  

Por otro lado, se incumple el presupuesto establecido en el numeral 5° del 
art. 82 de la ley 1564 de 2012, lo anterior, pues, no esta determinada la 
fecha en la cual entro en posesión la demandante, supuesto factico que 
determina y fundamenta las pretensiones de la demanda, sobre el particular, 
menciona el tratadista HENRY SANABRIA SANTOS, lo siguiente: 
 

El demandante debe plasmar en su demanda los fundamentos fácticos de 
sus pretensiones y debe hacerlo en forma ordenada, coherente y 
suficientemente explicada. Por eso el numeral 5 del articulo 82 COP establece 
que los hechos que sirven de sustento a las pretensiones deben presentarse 
"debidamente determinados, clasificados y numerados", exigencia que no 
solo busca que la demanda sea clara y con ello se le dé orden al proceso, sino 
también garantizar el ejercicio del derecho de defensa del demandado, que en 
su contestación tiene la carga de darle respuesta precisa a cada uno de los 
hechos, lo cual se dificultaría en grado extremo si el demandante los 
presentara en desorden, sin diferenciar unos de otros, mezclando 
apreciaciones personales o meramente subjetivas con circunstancias 
verificables y que en verdad ocurrieron, exponiendo aspectos contradictorios 
o ininteligibles, sin acudir a la numeración correspondiente, en fin, sin 
atender las más elementales reglas de orden y coherencia. 
 
Bien hace un demandante al elaborar una demanda con hechos concretos 
que se refieran a circunstancias importantes y relevantes para la controversia 
planteada y se encuentren debidamente numerados y clasificados, pues ello 
no solo le va a permitir al juez de entrada entender el litigio, sino saber cuáles 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 
 

son los hechos que deberán ser probados por el demandante para el buen 
suceso de la pretensión, y al demandado, desde luego, le permitirá ejercer de 
forma adecuada su derecho de defensa. 
 
Por ello, en la demanda cada hecho debe identificarse como tal (hecho 
debidamente determinado); deben agruparse los hechos que correspondan a 
determinados aspectos y no mezclarse unos con otros (hecho debidamente 
clasificado) y deben numerarse para que cualquiera pueda referirse a cada 
uno de ellos (hecho debidamente numerado).1 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
1 Sanabria, Henry (2021), Derecho procesal civil general, Bogotá D.C., Universidad 
Externado de Colombia.  
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO PLANTA INDUSTRIAL LA FABRICA S.A.S. & 

JOYCE ANDREA POLO GUERRERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00478-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allegó oficio 
CB N°2454162 por parte de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA, 
mediante el cual, se indica que fue inscrito el embargo respecto del 
establecimiento de comercio con la matricula mercantil N° 155833, y 
denominado PLANTA AGROINDUSTRIAL LA FABRICA, esto, mediante 
inscripción RM08- 9099.  

Tenemos que, mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2023 se ordenó 
el embargo del establecimiento de comercio distinguido con matrícula 
comercial N°155833 de nombre o razón social PLANTA AGROINDUSTRIAL 
LA FABRICA de propiedad de la sociedad PLANTA INDUSTRIAL LA 
FABRICA S.A.S. identificada con el NIT N°901.330.531-3, así las cosas, se 
pondrá en conocimiento a la parte demandante de la respuesta allegada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

ÚNICO. Poner en conocimiento, a la parte ejecutante del oficio CB 
N°2454162 allegado al despacho por parte de la CÁMARA DE COMERCIO 
DE MONTERÍA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. Remítase POR SECRETARIA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE NATALIA ANDREA AGUDELO AVENDAÑO 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO IBAÑEZ TORRES & DIANA 

PAOLA MARRIAGA LORA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00005-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial demandante solicitó que se requiera al encargado de materializar la 
orden de medida cautelar deprecada en auto que antecede de fecha 02 de 
agosto de 2023, mediante el cual se ordena el embargo del 100% del valor 
de los honorarios que devengan los demandados por los contratos de 
prestación de servicios suscritos entre los mismos y la ESE VIDASINU y la 
empresa CONSERVICIO, a su vez,  mediante auto de fecha 04 de octubre 
de 2023 se ordenó el embargo de salario en la proporción legal que 
devengase la señora DIANA PAOLA MARRIAGA LORA como empleada de 
la empresa CONSERVICIO S.A.  
 
Visto lo anterior, y examinado el expediente tenemos que, mediante oficio 
No. 00589 JPMTC 2023-00005, No. 00590 JPMTC 2023-00005, y OFICIO 
No. 00873 JPMTC 2023-00005 se remitió la notificación contentiva de la 
orden de embargo al encargado de materializarla. Conforme a lo anterior, se 
allegó respuesta por la empresa CONSERVICIO S.A. mediante el cual se 
sirvieron informar que la señora DIANA PAOLA MARRIAGA LORA esta 
vinculada a esa empresa por contrato de trabajo, y que, devenga un salario 
$3.748.160,oo, igualmente, verificado el portal de títulos judicial se 
evidencia un título correspondiente al mes de noviembre de 2023, el cual, 
fue consignado por dicha empresa, veamos: 
 

 
Contrario a lo anterior, de la citada consulta al portal de títulos judiciales y 
se corroboro que, al presente proceso no se han allegado títulos judiciales 
provenientes de la ESE VIDASINU, ni se ha allegado respuesta por parte de 
la misma, a su vez, la empresa CONSERVICIO S.A. ha guardado silencio 
frente al otro demandado el señor CARLOS ALBERTO IBAÑEZ TORRES, y en 
última instancia, no se observan descuentos a la señora DIANA PAOLA 
MARRIAGA LORA en los meses posteriores a noviembre de 2023. Así las 
cosas y atendiendo a que en el expediente obra la constancia de la remisión 
de las citadas misivas a las empresas relacionadas se les requerirá en miras 
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a que acaten las ordenes emanadas del despacho, advirtiéndoseles las 
consecuencias legales del incumplimiento de las mismas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Requerir al tesorero y/o pagador, o quien haga sus veces, de la 
ESE VIDASINU y la empresa CONSERVICIO S.A. a fin de que, proceda a 
dar cumplimiento a lo ordenado en el literal PRIMERO del auto de 02 de 
agosto de 2023, y el numeral PRIMERO del auto de fecha 04 de octubre de 
2023, esto, conforme a lo expresado en la parte motiva de la presente 
decisión. Ofíciese POR SECRETARIA. 
 
SEGUNDO. En caso de encontrarse inmerso en una de las excepciones que 
la Ley contempla para el cumplimiento de la medida antes citada, indique 
en tal sentido los detalles de dicha excepción. 
 
TERCERO. Adviértase y especifíquese por secretaría las sanciones a las que 
se expone cualquier ciudadano por la omisión a una orden judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Juez
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE JUDIS PAOLA PADILLA FLOREZ 
DEMANDADO OMAR ANDRES CAMPILLO CONTRERAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00447-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial demandante solicitó que se requiera al encargado de materializar la 
orden de medida cautelar decretada en auto que antecede de fecha 16 de 
diciembre de 2022. 
 
Visto lo anterior, y examinado el expediente tenemos que, mediante oficio 
No. JPMTC. 2022-00447-00920 se remitió la notificación contentiva de la 
orden de embargo al encargado de materializarla. A pesar de lo anterior, se 
consultó el portal de títulos judiciales y se corroboro que, al presente 
proceso recientemente no se han allegado títulos judiciales. Así las cosas y 
atendiendo a que en el expediente obra la constancia de la remisión de dicha 
misiva en fecha 19 de diciembre de 2022 se requerirá a dicho servidor. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Requerir al tesorero y/o pagador, o quien haga sus veces, del 
EJERCITO NACIONAL a fin de que, proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el literal QUINTO del auto de 16 de diciembre de 2022. Ofíciese 
POR SECRETARIA. 
 
SEGUNDO. En caso de encontrarse inmerso en una de las excepciones que 
la Ley contempla para el cumplimiento de la medida antes citada, indique 
en tal sentido los detalles de dicha excepción. 
 
TERCERO. Adviértase y especifíquese por secretaría las sanciones a las 
que se expone cualquier ciudadano por la omisión a una orden judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE ANYI PAOLA TRIANA DORADO 
DEMANDADO FREDY ANTONIO FERNANDEZ ALMARIO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00441-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar una actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, la parte ejecutante 
presentó actualización a la liquidación de crédito para su aprobación, 
vencido el termino traslado de la misma, desde ya, se plantea la necesidad 
de modificarla, igualmente, por la fecha en que el despacho se pronuncia de 
la citada liquidación se actualizará la misma hasta diciembre de 2023, ahora 
bien, esta se procederá a modificar de la siguiente manera: 

Valor de cuotas de alimentos 
causados hasta abril de 2023 

$9.494.400,oo 

Intereses hasta 30/04/2023  $47.472,oo 
Total $9.541.872,oo 
Cuota mayo 2023 $1.123.000,oo 
ABONO (pago de títulos judiciales 
junio 2023) 

$7.607.682,oo 

Total (después de abono) $3.057.190,oo 
Cuota junio 2023 $1.123.000,oo 
Cuota julio 2023 $1.123.000,oo 
Cuota agosto 2023 $1.123.000,oo 
ABONO (pago de títulos judiciales 
septiembre 2023) 

$1.934.190,oo 

Total (después de abono) $4.492.000 
Cuota septiembre 2023 $1.123.000,oo 
Cuota octubre 2023 $1.123.000,oo 
Cuota noviembre 2023 $1.123.000,oo 
Cuota diciembre 2023 $1.123.000,oo 
Total cuotas hasta diciembre 2023 $8.984.000,oo 
Intereses a diciembre 2023 $44.920,oo 
Total  $9.028.920,oo 
Costas $200.000,oo 
Total Liquidación Cuotas + Costas $9.228.920,oo 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
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RESUELVE 

ÚNICO. Modificar la actualización de liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante, de la siguiente manera: 

Valor de cuotas de alimentos 
causados hasta abril de 2023 

$9.494.400,oo 

Intereses hasta 30/04/2023  $47.472,oo 
Total $9.541.872,oo 
Cuota mayo 2023 $1.123.000,oo 
ABONO (pago de títulos judiciales 
junio 2023) 

$7.607.682,oo 

Total (después de abono) $3.057.190,oo 
Cuota junio 2023 $1.123.000,oo 
Cuota julio 2023 $1.123.000,oo 
Cuota agosto 2023 $1.123.000,oo 
ABONO (pago de títulos judiciales 
septiembre 2023) 

$1.934.190,oo 

Total (después de abono) $4.492.000 
Cuota septiembre 2023 $1.123.000,oo 
Cuota octubre 2023 $1.123.000,oo 
Cuota noviembre 2023 $1.123.000,oo 
Cuota diciembre 2023 $1.123.000,oo 
Total cuotas hasta diciembre 2023 $8.984.000,oo 
Intereses a diciembre 2023 $44.920,oo 
Total  $9.028.920,oo 
Costas $200.000,oo 
Total Liquidación Cuotas + Costas $9.228.920,oo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE JORGE LUIS LOZANO ALVAREZ 
DEMANDADO ERWIN RICARDO RUIZ ARGEL & FELIX 

ROSENDO CUELLO CABRALES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00282-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial demandante solicitó que se requiera al encargado de materializar la 
orden de medida cautelar decretada en auto que antecede de fecha 17 de 
agosto de 2021, toda vez que, no se han seguido presentando descuentos al 
demandado FELIX ROSENDO CUELLO CABRALES como empleado del 
INPEC. 
 
Visto lo anterior, y examinado el expediente tenemos que, mediante oficio 
OFICIO No. JPMTC-2021-00282 se remitió la notificación contentiva de la 
orden de embargo al encargado de materializarla. A pesar de lo anterior, se 
consultó el portal de títulos judiciales y se corroboro que, al presente 
proceso recientemente no se han allegado títulos judiciales. Así las cosas y 
atendiendo a que en el expediente obra la constancia de la remisión de dicha 
misiva en fecha 15 de marzo de 2023 se requerirá a dicho servidor. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Requerir al tesorero y/o pagador, o quien haga sus veces, del 
INPEC a fin de que, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el literal 
QUINTO del auto de 17 de agosto de 2021. Ofíciese POR SECRETARIA. 
 
SEGUNDO. En caso de encontrarse inmerso en una de las excepciones que 
la Ley contempla para el cumplimiento de la medida antes citada, indique 
en tal sentido los detalles de dicha excepción. 
 
TERCERO. Adviértase y especifíquese por secretaría las sanciones a las 
que se expone cualquier ciudadano por la omisión a una orden judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
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A.A. 

 
Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO CARLOS IGNACIO ORREGO SANCHEZ & 

NORELSY POSSO FERRARO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00029-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA S.A., identificada con el NIT N° 900.215.071-1, a favor del 
PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO 
identificado con el NIT N°830.053.994-4.   
 
Ahora bien, frente a la solicitud deprecada, se advierte memorial, mediante 
el cual SANDRA MOSQUERA CASTRO, quien actúa como representante 
legal para efectos judiciales y prejudiciales de la sociedad BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificada con el NIT N° 900.215.071-
1(cedente), cede a favor del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 
BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con el NIT N°830.053.994-4 
(cesionario), y quien actúa por medio de la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A. en calidad de vocera del fideicomiso, todos los créditos, 
garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
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que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá al PATRIMONIO 
AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con 
el NIT N°830.053.994-4, como titular de la obligación, las garantías y 
privilegios que le correspondía a la sociedad BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificada con el NIT N° 900.215.071-
1, del crédito ejecutado dentro de este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificada con el NIT 
N° 900.215.071-1 (cedente), favor del al PATRIMONIO AUTONOMO 
CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con el NIT 
N°830.053.994-4 (cesionario), conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada CARLOS IGNACIO ORREGO 
SANCHEZ y NORELSY POSSO FERRARO, para que, si a bien tiene, en el 
término de tres (03) días, manifieste al despacho si acepta o rechaza la 
cesión o intervención del cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Reconocer a la sociedad QNT S.A.S. identificado con el NIT 
N°901.187.660-2 como apoderado judicial de la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A., la cual a su vez es vocera del fideicomiso PATRIMONIO 
AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con 
el NIT N°830.053.994-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO WILFRED NARANJO HOYOS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00457-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA S.A., identificada con el NIT N° 900.215.071-1, a favor del 
PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO 
identificado con el NIT N°830.053.994-4.   
 
Ahora bien, frente a la solicitud deprecada, se advierte memorial, mediante 
el cual SANDRA MOSQUERA CASTRO, quien actúa como representante 
legal para efectos judiciales y prejudiciales de la sociedad BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificada con el NIT N° 900.215.071-
1(cedente), cede a favor del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 
BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con el NIT N°830.053.994-4 
(cesionario), y quien actúa por medio de la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A. en calidad de vocera del fideicomiso, todos los créditos, 
garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
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para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
 
Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá al PATRIMONIO 
AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con 
el NIT N°830.053.994-4, como titular de la obligación, las garantías y 
privilegios que le correspondía a la sociedad BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificada con el NIT N° 900.215.071-
1, del crédito ejecutado dentro de este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., identificada con el NIT 
N° 900.215.071-1 (cedente), favor del al PATRIMONIO AUTONOMO 
CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con el NIT 
N°830.053.994-4 (cesionario), conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada WILFRED NARANJO HOYOS, 
para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, manifieste al 
despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del cesionario, 
conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Reconocer a la sociedad QNT S.A.S. identificado con el NIT 
N°901.187.660-2 como apoderado judicial de la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A., la cual a su vez es vocera del fideicomiso PATRIMONIO 
AUTONOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO identificado con 
el NIT N°830.053.994-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE JOSE RODRIGO ARCILA ARCILA 
DEMANDADO  EDWIN FLOREZ SOTO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00142-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena 
en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
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a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda de aumento de 
alimentos, que fuese radicada en fecha 18/03/2014, admitiéndose en fecha  
en fecha en fecha 03/04/2014, siendo la última actuación en el presente 
proceso, auto que requiere notificación el día 20/10/2023. A la fecha, el 
accionando no ha cumplido con la directriz impuesta por esta judicatura. 
situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento 
tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94115936408e87e98c9877e2e7a7b49d3d9ec9144bf7fbaa75b2e207eb593d86

Documento generado en 01/02/2024 02:06:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES. S.A.  
DEMANDADA DARNELYS DEL CARMEN CASTRO RUIZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00129-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, apoderado 
judicial de la parte ejecutante presentó renuncia a poder otorgado.  
 
Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se encuentra dentro 
de los parámetros normativos que lo regulan, por tal motivo esta Judicatura, 
aceptará la renuncia presentada en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la necesidad de 
requerir al accionante, con el fin de que informe a esta Judicatura la 
asignación de nuevo apoderado judicial, que lleve la continuación del 
proceso.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, administrando justicia en nombre 
de la república de Colombia, y por autoridad de la ley el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentado por el abogado 
JOSE DAVID MORALES VILLA con T.P. 89.198. 

SEGUNDO: Requerir a la entidad demandante CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. con el fin de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVA SINGULAR  
DEMANDANTE JOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ 
DEMANDADO  ERNESTO DIEZ GOMEZ  
RADICADO  23-807-40-89-001-2012-00103-00 

 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
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a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda de alimentos, que fuese 
radicada en fecha 23/03/2012, librándose mandamiento de pago en fecha 
23/03/2012, siendo la última actuación en el presente proceso, auto 
reconoce apoderado en fecha 31/07/2019. De tal forma tenemos que el 
proceso que nos atañe se ha mantenido inactivo por lapsus de tiempo 
considerable, situación que da asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d9e4e272e1853874bb15609ed0a91a3119b4429823219fac0c8bd009b80585d
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE MARTHA DEL CASTILLO CASTRO 
DEMANDADO  MARIA CELMIRA GOEZ GOMEZ  
RADICADO  23-807-40-89-001-2011-00233-00 

 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
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a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda  ejecutiva singular, 
que fuese radicada en fecha 15/07/2011, librándose mandamiento de pago 
en fecha 28/07/2011, así mismo tenemos que el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución fue emitido en fecha 31/10/2011, siendo la última 
actuación en el presente proceso, auto aprueba liquidación en fecha 
02/02/2011. De tal forma tenemos que el proceso que nos atañe se ha 
mantenido inactivo por lapsus de tiempo considerable, situación que da 
asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d3a90325d3b72e786971641734ded9ebaa26a0beb0abe532be58d8859bd3bfa
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL- SANEAMIENTO   
DEMANDANTE MATILDE ESPINOSA GUERRERO   
DEMANDADO  PERSONAS INDETERMINADAS   
RADICADO  23-807-40-89-001-2011-00051-00 

 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
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la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 
reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
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para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda  ejecutiva singular, 
que fuese radicada en fecha 11/06/2011, librándose mandamiento de pago 
en fecha 24/02/2011, siendo esta la última actuación en el presente 
proceso. De tal forma tenemos que el proceso que nos atañe se ha mantenido 
inactivo por lapsus de tiempo considerable, situación que da asomo de la 
configuración de la figura de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a04df364b49acbe73a130b15652507301ad5312178ee3aafeab9dc73880ba723

Documento generado en 01/02/2024 02:06:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

GJG  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO ALIMENTOS 
DEMANDANTE LUZ DARY VALENCIA NUÑEZ   
DEMANDADO  ALEJANDRO VEGA SALCEDO 
RADICADO  23-807-40-89-001-2011-00004-00 

 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
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la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 
reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
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para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda de alimentos,  radicada 
en fecha 30/03/2011, admitiéndose en fecha en fecha 19/04/2011, siendo  
la última actuación en el presente proceso, auto niega levantamiento medida 
cautelar en fecha 15/04/2015. De tal forma tenemos que el proceso que nos 
atañe se ha mantenido inactivo por lapsus de tiempo considerable, situación 
que da asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 163cb7dcbb7912709a689ce79a0eee2149b8e6133a6ed717d2d91585b3fe3ff3

Documento generado en 01/02/2024 02:06:27 PM
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Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.   
DEMANDADO  VICTOR MANUEL MARMOL NORIEGA  
RADICADO  23-807-40-89-001-2011-00001-00 

 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
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la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 
reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
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para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda  ejecutiva singular, 
que fuese radicada en fecha 20/01/2011, librándose mandamiento de pago 
en fecha 13/01/2011, siendo esta la última actuación en el presente 
proceso. De tal forma tenemos que el proceso que nos atañe se ha mantenido 
inactivo por lapsus de tiempo considerable, situación que da asomo de la 
configuración de la figura de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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